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Órgano de Supervisión de los Textiles

INFORME DE LA DECIMOSÉPTIMA REUNIÓN

1. El Órgano de Supervisión de los Textiles celebró su decimoséptima reunión del 9 al 11 de
septiembre de 1996.

2. Asistieron a esta reunión los siguientes miembros y suplentes: Sres. Berz; Kacar/Rey; Malik;
Saeki; Sra. Shahin/Sr. Mukerji; Sres. Suboh; Tagliani; Tong/Kim; Vanerio; Wentzel/Saint-Jacques.

3. El OST adoptó el informe de su decimosexta reunión (G/TMB/R/15).

Notificaciones de conformidad con el párrafo 11 del artículo 6 del Acuerdo sobre los Textiles y el
Vestido (ATV)

4. El OST comenzó su examen de las medidas de salvaguardia introducidas por el Brasil, de
conformidad con el párrafo 11 del artículo 6, sobre las importaciones de productos de la categoría 618
(tejidos de filamentos artificiales) y 838 (camisas para hombres y niños de punto, excepto de algodón
y de fibras artificiales o sintéticas) procedentes de Hong Kong. Las dos medidas fueron introducidas
con efecto a partir del 1º de junio de 1996. El OST invitó al Brasil y Hong Kong a participar, y estos
países enviaron delegaciones para exponer sus respectivos argumentos. Las partes expusieron sus
alegaciones y respondieron a las preguntas formuladas en relación con ambas medidas. Sobre esa base,
el OST inició un examen a fondo pero, dada la complejidad de la cuestión y la falta de tiempo disponible,
no pudo concluirlo. En consecuencia, el OST decidió reanudar su examen en la fecha más temprana
posible que resultase aceptable para ambas partes, quienes fueron invitadas a enviar representantes
para esa ocasión.

5. El OST fue informado por el Brasil y Corea de que estos países habían decidido reanudar las
consultas con respecto a las medidas de salvaguardia introducidas por el Brasil, de conformidad con
el párrafo 11 del artículo 6, en relación con las importaciones de las categorías de productos siguientes
procedentes de Corea: categoría 611 (tejidos de fibras artificiales discontinuas con un contenido igual
o superior al 85 por ciento en peso); categoría 618 (tejidos de filamentos artificiales); categoría 619
(tejidos de filamentos de poliéster); categoría 620 (otros tejidos de filamentos sintéticos); y categoría 627
(telas para sábanas con mezclas de fibras y filamentos discontinuos). Ambas partes, en consecuencia,
solicitaron al OST aplazar su examen de esas medidas.

Notificación de conformidad con el párrafo 5 del artículo 8 y el párrafo 2 del artículo 4

6. El OST señaló que había sido informado por Filipinas y los Estados Unidos de que estos países
habían decidido proseguir sus consultas con respecto a la comunicación presentada al OST porFilipinas,
de conformidad con los párrafos 5 del artículo 8 y 2 del artículo 4, en relación con los cambios en
las normas de origen de los Estados Unidos. Así pues, las dos partes solicitaron al OST que aplazase
su examen de esta notificación. El OST tomó nota de que ambas partes seguíanmanteniendo esa petición
de aplazamiento.
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Notificación de conformidad con los párrafos 6 y 7 b) del artículo 2

7. El OST inició su examen de la notificación efectuada por Saint Kitts y Nevis de conformidad
con los párrafos 6 y 7 b) del artículo 2 y, en espera de obtener más información, decidió volver sobre
este tema en una etapa ulterior.

Notificación de conformidad con el párrafo 1 del artículo 3

8. El OST examinó la notificación efectuada de conformidad con el párrafo 1 del artículo 3 por
Saint Kitts y Nevis. En esa notificación, Saint Kitts y Nevis indicó que no mantenía ninguna restricción
cuantitativa ni de otro tipo a la importación de textiles y vestido. El OST tomó nota de esa notificación
(G/TMB/N/192).

Supresión del carácter reservado de documentos

9. A raíz de la decisión adoptada por el Consejo General en su reunión celebrada el 18 de julio
de 1996, el OST examinó la cuestión de la supresión del carácter reservado de sus documentos de trabajo
(series G/TMB/W/- y G/TMB/SPEC/-). El OST recordó que, al adoptar sus propios procedimientos
de trabajo el 13 de julio de 1995, había convenido en que tomaría una decisión sobre la aplicación
de la decisión del Consejo General en lo relativo a la supresión del carácter reservado de los documentos
una vez que éste adoptara dicha decisión (G/TMB/R/1). El OST tomó nota de la decisión del Consejo
General y decidió que actuaría en plena conformidad con la misma.

Informes del OST

10. El OST decidió solicitar que su respuesta a la petición de información enviada por el Presidente
del Consejo del Comercio de Mercancías y el Presidente del Comité de Comercio y Desarrollo, en
relación con la aplicación de las disposiciones especiales del ATV en favor de los países en desarrollo
y los países menos adelantados Miembros, se distribuyese como documento de trabajo del Comité de
Comercio y Desarrollo.

11. El OST inició el examen de su informe al Consejo del Comercio de Mercancías en el contexto
de la preparación de la Conferencia Ministerial de Singapur.




